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La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo creativo y 
experiencial. En La Clínica Jurídica, estudiantes de Derecho, 
Psicología y otras carreras, reciben supervisión de profesionales 
y trabajan de manera multidisciplinaria para principalmente 
atender problemáticas de personas a quienes se les han 
vulnerado sus derechos humanos. 

La estancia es una experiencia formativa, en la que mediante 
el ejercicio de la profesión y con la participación en un taller 
semanal, las y los estudiantes aprenden a vincular la teoría 
con la práctica, adquieren habilidades, destrezas y valores 
requeridos en la vida laboral.

Por su estancia en la Clínica, las y los estudiantes pueden: 
liberar su servicio social, hacer prácticas profesionales (con 
opción para titulación) o recibir una constancia de voluntariado, 
todas con valor curricular y sin remuneración económica.

Para seleccionar a las y los integrantes de la Clínica Jurídica 
para el semestre 2022 - 2, se emiten las siguientes bases:

PRIMERA. Participantes.

Podrán participar en el proceso de selección:
1.	 Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier 

estudiante, de tercer semestre en adelante, inscrito (a) 
en la licenciatura de Derecho de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en cualquiera de sus sedes.

2.	 Para realizar una práctica jurídica con opción a titulación 
bajo la modalidad de trabajo profesional, las y los es-
tudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México que cumplan con los 
Lineamientos Generales para las Formas de Titulación 
en la Facultad de Derecho de la UNAM y ostenten, de 
acuerdo a su historial académico, un promedio mínimo 
general de 8 (ocho).

SEGUNDA. Vigencia.

Las personas interesadas podrán presentar su candidatura 
desde la publicación de esta convocatoria hasta la recepción de 
100 postulaciones realizadas conforme a las bases señaladas 
o, en su defecto, hasta las 23:59 horas del 9 de enero de 2022. 

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.

Las prácticas profesionales con opción a titulación bajo la 
modalidad de trabajo profesional tendrán duración de un año 
calendario, a partir del 31 de enero de 2022.

La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores de 
servicio social comenzará el 31 de enero de 2022 y finalizará 
el 5 de agosto de 2022. 

A excepción de los días feriados que serán establecidos por 
la Coordinación de la Clínica, las y los estudiantes deberán:

1.	 Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar 
en las actividades de La Clínica, 20 horas semanales, 
repartidas en cuatro horas diarias, esto durante toda 
su estancia.

2.	 Participar en un taller presencial que se llevará a cabo 
todos los martes de su estancia de 13:00 a 15:00 horas.

3.	 Participar en las 5 sesiones de introducción a la Clínica 
Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 24 al viernes 
28 de enero de 2021 de manera presencial. 

La realización de todas las actividades señaladas con ante-
rioridad será principalmente de manera presencial y de forma 
ocasional en la modalidad virtual. 

Durante la realización de actividades presenciales, en atención 
a las indicaciones de las autoridades universitarias y sanitarias 
competentes, se evitará la saturación de personas dentro 
de las instalaciones de la Clínica y se tomarán las medidas 
necesarias para la protección de la salud de todas las personas 
que conformen la Clínica. 

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán elegir 
un horario entre las siguientes opciones:

Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 hrs.
o

10:00-14:00 hrs.

9:00 a 12:00 hrs.

Taller obligatorio 
para ambos turnos

13:00 a 15:00 hrs.

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 hrs.

		
CUARTA. Proceso de selección.

1) Formulario
Para participar en el proceso de selección, deben presentar su 
candidatura, dentro del período establecido en la segunda base 
de esta convocatoria a través del formulario que encontrarán 
en el siguiente vínculo: https://forms.gle/dzc2BLpkcJSpJmPX6
El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se hayan 
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recibido 100 postulaciones o, en su defecto, a las 00:00 del 
10 de enero de 2022. 

2) Ensayo
Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán 
adjuntar un ensayo con su opinión jurídica sobre uno de los 
siguientes temas:

1.	 ¿Las autoridades migratorias mexicanas pueden restrin-
gir la libertad de tránsito de todas las personas dentro 
del territorio nacional para controlar el flujo migratorio?

2.	 ¿Qué debe considerar una persona juzgadora para 
decidir sobre el establecimiento de sistemas de apoyos 
para el ejercicio de la capacidad jurídica en casos de 
personas con discapacidad?

3.	 Juzgando con perspectiva de género, ¿es constitu-
cionalmente admisible que un órgano jurisdiccional 
requiera a una madre con discapacidad psicosocial 
que demuestre estar en tratamiento médico para que 
pueda convivir con su hija?

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión de dos 
a tres cuartillas en letra Arial, número 12 y con interlineado 1.5.

Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes casos:
1.	 Si el formulario está incompleto;
2.	 Si la información recibida, incluyendo el ensayo, está 

incompleta, ilegible o no corresponde con lo solicitado;
3.	 Si de la información recibida no se acredita que las 

solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en la 
licenciatura en Derecho de la UNAM en cualquiera de 
sus sedes. O en el caso de solicitudes de prácticas 
profesionales para titulación, que no cumplan con lo 
indicado en la Base Primera de esta Convocatoria; y

4.	 Si el formulario fue enviado después de recibir 100 
postulaciones o de manera extemporánea conforme 
a lo establecido en la Base Segunda de la presente 
Convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo elec-
trónico o por teléfono a la persona interesada, para tener una 
entrevista grupal de manera virtual con el equipo de la Clínica 
entre el 10 y el 20 de enero de 2022, en un horario de 9:00 a 
19:00 horas, u otra fecha y horario que establezca la Clínica.

En dicha entrevista se realizará una dinámica grupal, se 
comentará el contenido del ensayo, así como, la motivación de 
las y los participantes para realizar una estancia en la Clínica.

4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, 
a más tardar el 21 de enero de 2022.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.

Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar 
las personas que hayan postulado:

1.	 Documentación entregada
2.	 Desempeño en la entrevista
3.	 Metodología y calidad del ensayo

4.	 Disponibilidad de horario 

SEXTA. Obligaciones.

Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego 
a la legislación universitaria. Durante el periodo de inducción 
se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Coor-
dinación podrá dar por concluida la participación de aquellas 
personas que durante su estancia en La Clínica incumplan 
con la normativa. No se liberará el servicio social, las prácticas 
profesionales, ni la constancia de voluntariado si cualquiera 
de las partes deciden terminar la estancia antes de la fecha 
indicada en la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.

Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coordina-
ción a una o varias de las siguientes áreas de trabajo:

1.	 Derechos de las personas con discapacidad.
2.	 Derechos humanos de las personas migrantes y política 

migratoria.
3.	 Derechos humanos y perspectiva de género.

Además, brindarán asesorías a personas con necesidades 
jurídicas y participarán en acciones de promoción, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos, entre otras, 
en colaboración con los equipos de Psicología.

La realización de las actividades será, principalmente, de 
manera presencial. De manera ocasional, y con el objeto de 
evitar la saturación de personas en las instalaciones de la 
Clínica, se realizarán algunas actividades de manera virtual.

OCTAVA. Ajustes razonables.

Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la 
presente convocatoria o para realizar la estancia en la Clínica, 
podrán requerirlo a la Coordinación de la Clínica.
 
NOVENA. Situaciones imprevistas.

En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La 
Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraordinaria 
y establecerá los plazos para dicho proceso de selección. De 
igual manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá 
elegir a personas que hayan participado en el presente proceso.

Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México; 7 de diciembre de 2021

Datos de contacto:
Teléfono: 55 5989 6577

Correo: clinicapudh@gmail.com
Domicilio: Pino 88 int. 1, col. Villa Coyoacán, alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México (a 20 minutos 
de Ciudad Universitaria).

Facebook: @ClinicaPudhOficial
Twitter: @ClinicaPUDH
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Convocatoria 2022-2
Dirigida a estudiantes de Psicología para realizar una estancia en La Clínica Jurídica “La 
Clínica de Acción Legal” del Programa Universitario de Derechos Humanos de la UNAM

La Clínica Jurídica del Programa Universitario de Derechos 
Humanos de la UNAM es un espacio educativo creativo y 
experiencial. En La Clínica Jurídica, estudiantes de Derecho, 
Psicología y otras carreras, reciben supervisión de profesiona-
les y trabajan de manera multidisciplinaria para principalmente 
atender problemáticas de personas a quienes se les han 
vulnerado sus derechos humanos.
 
La estancia es una experiencia formativa, en la que mediante 
el ejercicio de la profesión y con la participación en un taller 
semanal, las y los estudiantes aprenden a vincular la teoría 
con la práctica, adquieren habilidades, destrezas y valores 
requeridos en la vida laboral.

Por su estancia en la Clínica, las y los estudiantes pueden: 
liberar su servicio social o recibir una constancia de voluntaria-
do, todas con valor curricular y sin remuneración económica.

Para seleccionar a las y los integrantes de la Clínica Jurídica 
para el periodo “febrero 2022 – julio 2022”, se emiten las 
siguientes bases:

PRIMERA. Participantes.

Podrán participar en el proceso de selección:

1.	 Para realizar voluntariado o servicio social, cualquier 
estudiante, de tercer semestre en adelante, inscrito 
(a) en la licenciatura de Psicología de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, en cualquiera de sus 
sedes.

SEGUNDA. Vigencia.

Las personas interesadas podrán presentar su candidatura 
desde la publicación de esta convocatoria hasta la recepción de 
30 postulaciones realizadas conforme a las bases señaladas o, 
en su defecto, hasta las 23:59 horas del 09 de enero de 2022. 

TERCERA. Periodo de actividades y disponibilidad.

La estancia en La Clínica para voluntarios y prestadores de 
servicio social comenzará el 31 de enero de 2022 y finalizará 
el 5 de agosto de 2022. 

A excepción de los días feriados que serán establecidos por 
la Coordinación de la Clínica, las y los estudiantes deberán:

1.	 Tener disponibilidad de lunes a viernes para colaborar 
en las actividades de La Clínica, 20 horas semanales, 

repartidas en cuatro horas diarias, esto durante toda 
su estancia.

2.	 Participar en un taller presencial que se llevará a cabo 
todos los martes de su estancia de 13:00 a 15:00 horas.

3.	 Participar en las 5 sesiones presenciales de inducción 
a la Clínica Jurídica, que se llevarán a cabo del lunes 
24 al viernes 28 de enero de 2022, de 10:00 a 14:00 
horas.

La realización de todas las actividades señaladas con ante-
rioridad se harán principalmente en modalidad presencial y 
ocasionalmente virtual. Atendiendo en todo momento a las 
indicaciones de las autoridades universitarias y sanitarias. 

Durante la realización de actividades presenciales se evitará 
la saturación de personas dentro de las instalaciones y se 
tomarán las medidas necesarias para la protección de la salud 
de todas las personas que conformen la Clínica. 

Para realizar sus funciones, quienes postulen deberán elegir 
un horario entre las siguientes opciones:

Lunes, Miércoles, 
Jueves y Viernes

Martes

Matutino 9:00-13:00 hrs.
o

10:00-14:00 hrs.

9:00 a 12:00 hrs.

Taller obligatorio 
para ambos turnos

13:00 a 15:00 hrs.

Vespertino 14:00-18:00 horas
o

15:00-19:00 horas

16:00 a 19:00 hrs.

CUARTA. Proceso de selección.

1) Formulario
Para participar en el proceso de selección, deben presen-
tar su candidatura, dentro del período establecido en la 
segunda base de esta convocatoria a través del formulario 
que encontrarán en el siguiente vínculo: https://forms.gle/
VUXuJQpFs6wyAyx79

El formulario se cerrará automáticamente en cuanto se hayan 
recibido 30 postulaciones o, en su defecto, a las 00:00 del 10 
de enero de 2022. 

2) Ensayo
Cuando registren su candidatura en el formulario, deberán 
adjuntar un ensayo sobre uno de los siguientes temas:
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1.	 La enseñanza práctica reflexiva y su aplicación en 
el aprendizaje de los derechos humanos desde la 
perspectiva de la psicología jurídica. El ensayo deberá 
responder a las siguientes preguntas a lo largo de 
su argumentación: ¿Qué elementos teóricos de la 
enseñanza práctica reflexiva y de la psicología jurídica 
podrían aplicarse al aprendizaje  de los derechos 
humanos? 

2.	 ¿Con qué elementos teóricos y prácticos cuenta la 
psicología para determinar tipos y niveles de inteligencia 
en personas con discapacidad intelectual?

El ensayo deberá tener tu nombre completo, una extensión 
de dos a tres cuartillas en letra Arial, número 12 y con 
interlineado 1.5.

Las candidaturas no serán consideradas en los siguientes 
casos:

1.	 Si el formulario está incompleto;
2.	 Si la información recibida, incluyendo el ensayo, está 

incompleta, ilegible o no corresponde con lo solicitado;
3.	 Si de la información recibida no se acredita que las 

solicitudes correspondan a estudiantes inscritos en la 
licenciatura en Psicología de la UNAM. 

4.	 Si el formulario fue enviado después de recibir 30 
postulaciones o de manera extemporánea conforme 
a lo establecido en la presente convocatoria.

3) Entrevista
En caso de ser preseleccionado, se notificará por correo 
electrónico o por teléfono a la persona interesada, para tener 
una entrevista virtual con el equipo de la Clínica entre el 10 y 
20 de enero de 2022, en un horario de 9:00 a 19:00 horas, u 
otra fecha y horario que la Clínica establezca.
En dicha entrevista se comentará el contenido del ensayo, así 
como la motivación de quienes  participan en el proceso de 
selección para realizar una estancia en la Clínica.
 
4) Resultados
Los resultados se notificarán por correo electrónico o teléfono, 
a más tardar el 21 de enero de 2022.

QUINTA. Criterios de elegibilidad.

Se tomarán en cuenta los siguientes aspectos para seleccionar 
las personas que hayan postulado:

1.	 Documentación entregada
2.	 Desempeño en la entrevista
3.	 Metodología y calidad del ensayo
4.	 Disponibilidad de horario 

SEXTA. Obligaciones.

Las personas seleccionadas deberán conducirse con apego 
a la legislación universitaria. Durante el periodo de inducción 
se les dará a conocer el reglamento de La Clínica. La Coor-

dinación podrá dar por concluida la participación de aquellas 
personas que durante su estancia en La Clínica incumplan con 
la normativa. No se liberará el servicio social si el prestador o 
la coordinación deciden terminar la estancia antes de la fecha 
indicada en la presente convocatoria.

SÉPTIMA. Forma de trabajo.

Las personas seleccionadas serán asignadas por la Coor-
dinación a una o varias de las siguientes áreas de trabajo:

1.	 Enseñanza práctica de los derechos humanos 
2.	 Derechos de las personas con discapacidad.

Además, brindarán asesorías a personas con necesidades 
jurídicas y participarán en acciones de promoción, difusión, 
protección y defensa de los derechos humanos, en coordina-
ción con el área de Derecho. 

La realización de las actividades será, principalmente, de 
manera presencial. De manera ocasional, y con el objeto de 
evitar la saturación de personas en las instalaciones de la 
Clínica, se llevarán a cabo  algunas actividades de manera 
virtual.

OCTAVA. Ajustes razonables.

Las personas que necesiten algún ajuste para aplicar a la 
presente convocatoria o para realizar la estancia en la Clínica, 
podrán requerirlo a la Coordinación de la Clínica.

NOVENA. Situaciones imprevistas.

En caso de que una o más vacantes se declaren desiertas, La 
Clínica establecerá un periodo de convocatoria extraordinaria 
y establecerá los plazos para dicho proceso de selección. De 
igual manera, de generarse una vacante, la Coordinación podrá 
elegir a personas que hayan participado en el presente proceso.

Lo no previsto por esta convocatoria será resuelto por la 
Coordinación de La Clínica.

Ciudad de México; 7 de diciembre de 2021

Datos de contacto:
Teléfono: 55 5989 6577

Correo: clinicapudh@gmail.com
Domicilio: Pino 88 int. 1, col. Villa Coyoacán, alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México (a 20 minutos 
de Ciudad Universitaria).

Facebook: @ClinicaPudhOficial
Twitter: @ClinicaPUDH
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A LOS COORDINADORES, DIRECTORES DE FACULTADES, 
ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES
GENERALES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES
DE UNIDAD Y DELEGADOS ADMINISTRATIVOS,
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA.
PRESENTE 

La Secretaría de Prevención, Atención y Seguridad Universitaria a través de la Dirección General de Análisis, Protección y Seguridad 
Universitaria (DGAPSU), hace de su conocimiento el Programa de Seguridad y Protección de áreas comunes del campus de Ciudad 
Universitaria, durante el Segundo Periodo Vacacional 2021 (PSP-SPV21), que para efectos operativos, inicia a las 15:00 horas del día 
sábado 18 de diciembre de 2021 y concluye a las 05:30 horas del jueves 6 de enero de 2022. La elaboración y operación del presente 
programa, se hace en cumplimiento a las políticas generales descritas en la circular SPASU/006/2021, de fecha 14 de noviembre del 
año en curso, acordadas por la Comisión Especial de Seguridad del H. Consejo Universitario.

1.- Acceso vehicular al campus:
La vialidad al interior del campus estará dividida en tres zonas: Escolar, Cultural y Campos Deportivos e Institutos (mapa anexo). Para 
delimitar cada zona serán utilizadas las barreras amarillas. La salida de vehículos será únicamente por el lugar de ingreso.
Los accesos autorizados son:
A.	 Av. Universidad 3000. Abierto 24 horas del día, hacia la Zona Escolar (Circuito Escolar, Circuito Exterior y Circuito de la Investigación 

Científica).
B.	  Av. del IMAN. Abierto de 06:30 a 20:30 horas, hacia la Zona Cultural, MUAC, Universum, Unidad Mixta de Posgrado y Coordinación 

de Humanidades. 
C.	 Entrada por Multifamiliar y salida por Consejos Académicos. Abierto de 08:30 a 18:00 horas, hacia Campo de Béisbol, Institutos, 

Jardín Botánico y Campos Deportivos.

2.- Control de accesos:
Corresponde al personal de vigilancia de la DGAPSU el control del acceso vehicular al campus. El conductor del vehículo deberá 
respetar el siguiente procedimiento:
I. Personal académico-administrativo y estudiantes:

•	 Presentar credencial vigente de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

II. Personas que visitan la Zona Cultural:
•	 Informar a su ingreso el motivo de su visita.
•	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el mismo lugar.

III. Otros visitantes (proveedores, contratistas, prestadores de servicios, etc.).
•	 Presentar el documento de autorización para ingresar al campus universitario elaborado por la Dependencia o Entidad correspondiente.
•	 Mostrar una identificación oficial vigente con fotografía.
•	 Permitir, de ser el caso, la inspección de la cajuela e interior del vehículo (revisión aleatoria).
•	 El ingreso y salida vehicular deberá ser por el  mismo lugar.

Los accesos peatonales de Av. del IMAN y Metro Universidad permanecerán abiertos de 06:00 a 22:00 horas.

3. Recorridos de vigilancia y supervisión: 
Para la seguridad y protección del campus, se llevarán a cabo recorridos permanentes las 24 horas del día. La zona perimetral del 
campus estará resguardada en coordinación con las autoridades de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Cd. Mx.

4. Servicios de comunicación:
•	 Postes de emergencia instalados en el campus (oprimiendo el botón de llamadas).
•	 Teléfonos amarillos instalados en cada Dependencia (descolgando el auricular). Es necesario verificar que en su Dependencia esté 

funcionando. En caso contrario deberá reportarlo a través de la página web órdenes de reparación en línea mediante el siguiente 
vínculo: http://132.248.68.40/postyama_repor/ y/o a la Central de Atención de Emergencias.

•	 Número 55 desde cualquier extensión de la UNAM.
•	 Línea de Reacción Puma al teléfono 55 5622 6464 o ext. UNAM 26464
•	 SOS UNAM aplicación de emergencia para teléfonos móviles.

Para casos de emergencia, podrán comunicarse a los siguientes teléfonos: 
•	 Central de Atención de Emergencias, Vigilancia	 55 5616 0523
•	 Bomberos					     55 5616 1560 -  55 5622 0565 

  
ATENTAMENTE
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria Cd. Mx. 26 de noviembre de 2021
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ

CIRCULAR SPASU/DGAPSU/006/2021
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